RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0003090 , E.  1570/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la readjudicación parcial del item Nº 818 – Chlamydia Trachomatis – a la firma BIOKEY SRL del Llamado Nº 1/2012 convocado para el suministro de reactivos no dependiente de Equipos ;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 20/2013 de fecha 15 de abril de 2013 se adjudicó el llamado de acuerdo con lo recomendado por las comisiones técnica y económica por el plazo de un año sin perjuicio de las eventuales prórrogas hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2014 por un monto total de $ 106:966.975;

2) que posteriormente y constatado por la UCA error material en el monto total a adjudicar, se dicta Resolución rectificatoria 26/2013, siendo el monto de la contratación de $ 108:104.192;                             
3) que las Resoluciones indicadas fueron notificadas a los oferentes del llamado;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de junio de 2013, cometió a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con el cambio de opciones ofertadas por la firma BIOKEY S.A. en el item 818, del cual fue adjudicatario como único oferente;
6) que por nota de la firma BIOKEY S.A. de fecha 15 de enero de 2014 se solicita que se habilite la posibilidad de comprar el medicamento en la otra alternativa, dado que es un kit más completo y que los centros usuarios necesitan comprar la opción más completa o sea la que trae los complementos necesarios por no conseguir los mismos de otra manera;                             
7) que se eleva nota técnica que fundamenta la compra de la otra alternativa, la misma se encuentra avalada por la Dirección Técnica del Laboratorio de Patología Clínica del Centro Hospitalario Pereira Rossell por informe de fecha 10 de julio de 2013;
8) que los Organismos usuarios del medicamento son la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) y el Servicio de Sanidad de las Fuerzas Armadas ( SSFFAA ), los cuales indican por informes técnicos la justificación al cambio de opción;
9) que consta Resolución Nº 23/2014 de fecha 6 de marzo de 2014 readjudicando parcialmente el item 818 a la firma BIOKEY SRL, readjudicación que representa un incremento en la adjudicación del llamado de $ 62.128 impuestos incluidos, $ 15.532 a favor de ASSE y $ 46.596 a favor del SSFFAA , por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de $ 108:575.627;

CONSIDERANDO: que corresponde cometer la intervención del gasto resultante de la readjudicación tramitada;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 15.532 impuestos incluidos y al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, del gasto de $ 46.596 correspondiente a la readjudicación del item 818, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a la Contadora Delegada y Contador Auditor respectivos; y

3) Devolver las actuaciones.

sd 

1

